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NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

' 
EXTRACTO . 

  

  

[Escritura N”: ——T20180901023P06660 >] 
  

  

ACTO O CONTRATO: —. 

,i AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO . . 

FECHA.DE OTORGAMIENTO: [21 DE DICIEMBRE DEL 2018, (11:26) . . - no 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

      

  

  

    

  

    
  

OTORGANTES : 

nl OTORGADO POR : : 

- . ; Tipo Documento de No. . Nacionalid : y L 
Persona Nombres/Razón social interviniente identidad Identificación ad Calidad Persona que le representa 

VASQUEZ AGURTO EDWIN REPRESENTAN GERENTE TROPICALSER ASISTENCIA Natural [over DOA CÉDULA 1726554080 [PERUANA |ccuegaL TECNICAC. A. 

A FAVOR DE : 

. Tipo  - Documento de No. ' Nacionalid : 1 
Persona Nombres/Razón social interviniente identidad Identificación ad Calidad Persona que representa 

4 

UBICACIÓN : 

Provincia Cantón : Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL : TARQUI 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: ¡ 

OBJETO/OBSERVACIONES: : : 

CUANTÍA DEL ACTO O i 
| CONTRATO: 199000.00 | ] 

O 0     
7 4 

  

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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AÑO PROV. CANTÓN NOTARIA |. SECUENCIAL 
2018 09 01 23 P06660 

              

CAPITAL Y ; REFORMA PARCIAS O 
ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍ 
ANÓNIMA DENOMINADA “TROP! 
ASISTENCIA TÉCNICA C.A."onnmmnmcna AA 
CUANTÍA: USD 199.999,00.eomncnmanancnan 
DI: CUATRO COPIAS. -onnoooorremmarnonmmn 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, a los veintiún días del mes de diciembre del año 

dos mil dieciocho, ante mí, ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA 

PLAZA, NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

comparece a la celebración del presente instrumento el 

señor EDWIN OLIVER VASQUEZ AGURTO quien declara ser de 

nacionalidad peruana, de estado civil casado, de profesión 

ingeniero agrónomo, domiciliado en el cantón Samborondón 

y de paso por esta ciudad de Guayaquil, por los derechos 

que representa en su calidad de Gerente General de la 

compañía TROPICALSER ASISTENCIA TÉCNICA C.A., conforme 

lo acredita con su nombramiento legalmente otorgado y 

vigente que acompaña como habilitante. El compareciente 

es mayor de edad, capaz para contratar y contraer 

obligaciones, a quien conozco en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación, cuyas copias 

totostáticas debidamente certificadas por mí agrego como 

documentos habilitantes, de lo que doy fe; advertido el 

compareciente por mí la Notaria de los efectos y resultados 

de esta escritura, así como examinado que fue en forma - | 

aislada y separada, me declara que comparece al 
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eleve a escritura pública la siguiente minuta: SEÑORA 

NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

sírvase incorporar una de Aumento de Capital y Reforma 

Parcial del Estatuto Social de la compañía TROPICALSER 

ASISTENCIA TÉCNICA C.A. que se otorga al tenor de las 

cláusulas y declaraciones siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: 

OTORGANTE.- Comparece a la celebración de esta escritura 

el señor EDWIN OLIVER VASQUEZ AGURTO, en su calidad de 

Gerente General y como tal representante legal de la 

compañía TROPICALSER ASISTENCIA TÉCNICA C.A., quien 

legitima su intervención con su nombramiento legalmente 

otorgado, aceptado e inscrito que acompaña como 

habilitante a está escritura y concurre debidamente 

autorizado por la Junta General Extraordinaria Universal de 
E 

Accionistas de la compañía celebrada el día veinte de 

diciembre del dos mil dieciocho, cuya Acta acompaña a 

este instrumento público como documento habilitante. - 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS.UNO. La compañía 

TROPICALSER ASISTENCIA TÉCNICA C.A. se constituyó 

mediante escritura pública otorgada el día veintiocho de 

enero del dos mil “quince ante la Dra. Norma Thompson 

Barahona e inscrita on el Registro de la Propiedad y Mercantil 

del Cantón Samborondón el día diecinueve de marzo del dos 

mil quince; DOS.DOS. Mediante escritura pública autorizada 

por la Notaria Trigésima Novena del cantón Guayaquil, Dra. 

Susana Viteri Thompson el día veintinueve de agosto del dos 

2
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su objeto social y cambio su domicilio del cantón. 

Samborondón al cantón Yaguachi mediante escritura pública 

autorizada por la Notaria Vigésima Tercera del cantón 

Guayaquil el día catorce de mayo del dos mil dieciocho e 

inscrita en el Registro de la Propiedad de Yaguachi el día 

veintiséis de julio del dos mil dieciocho y marginado en el 

Registro Mercantil de los cantones Samborondón y Durán el día 

dos de agosto del dos mil dieciocho. DOS.CUATRO. La Junta 

General Extraordinaria Universal de Accionistas de la 

compañía TROPICALSER ASISTENCIA TÉCNICA C.A. celebrada 

el día veinte de diciembre del dos mil dieciocho resolvió por 

unanimidad aumentar el capital social de la compañía en 

ciento noventa y nueve mil dólares de los Estados Unidos de 

América (USD 199.000,00) por lo que se emitirán ciento noventa 

y nueve mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas y 

serán pagadas a través de la capitalización de la cuenta por 

pagar a la compañía Tropicalfryit Export S.A. resultando el 

nuevo capital social de la compañía en la suma doscientos mil 

dólares de los Estados Unidos de América (USD 200.000,00): y, 

autorizó la reforma del artículo quinto del Estatuto social de la 

compañía. CLÁUSULA TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL, 

Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- Con estos antecedentes, el 

señor Edwin Oliver Vásquez Agurto en su calidad de Gerente 

General y como tal representante legal de la compañía 

3 1 
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TROPICALSER ASISTENCIA TÉCNICA C.A. y en Muda, ds, e) 
EN 

o Gui A 
- resuelto en la Junta General Extraordinaria pa 

- Accionistas celebrada .el día veinte de diciembre del año dos 

mil dieciocho declara: TRES.UNO.- Que queda aumentado el 

capital social de la compañía a la suma de DOSCIENTOS MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, en la forma y 

modo resueltos y aprobados por la Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas celebrada el día veinte de diciembre 

del año dos enil dieciocho; TRES.DOS.- Que el referido aumento 

de capital social se lo efectúa mediante la emisión de ciento 

noventa y nueve mil nuevas acciones ordinarias y nominativas 

de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una de ellas, las mismas que estarán numeradas 

de la mil uno a la doscientos mil inclusive. Las nuevas acciones 

nan sido suscritas y pagadas en la forma que consta en el Acta 

de Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de 

fecha veinte de diciembre del año dos mil dieciocho; 

TRES.TRES.- Se reforma el artículo Quinto del estatuto social de la 

Compañía, en la forma que consta en el Acta de Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas de fecha veinte de 

diciembre del año dos mil dieciocho, cuya copia se incorpora 

al presente instrumento y se transcribe a continuación: 

“ARTICULO QUINTO.- CAPITAL: El capital social de la companía 

es de DOSCIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA; dividido en doscientas mil acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una, numeradas de la cero cero 

cero cero cero uno a la doscientos mil inclusive. Cada acción 

que estuviere totalmente pagada, dará derecho a un voto en 

4
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIÓNISTAS-DE NN 
COMPAÑÍA TROPICALSER ASISTENCIA TÉCNICA C.A., CELEBRADA El/20 DEDÍCIEMBRE,25= 

i ¿O q E ax e 

DEL 2018. ¿ 2 y 
EZ 
Y a Rober 

, : o : A IS 
En el cantón Yaguachi de la provincia del Guayas, a los veinte Qías del mes; 

no. “es . e . . , IGSS 
diciembre del año dos mil dieciocho, siendo las diez horas se reúnen Elgsede o 

de la compañía ubicada en el Kilometro 7.7 vía al Puente Alterno Norte (PANA 
- totalidad de los accionistas de la compañía TROPICALSER ASISTENCIA TÉCNICA ($ 

que son las siguientes personas 

      
  

a) El señor Oswaldo José Menéndez Neale, 'por los derechos que legalmente 

representa en su calidad de Gerente General de la compañía TROPICALFRUIT 

EXPORT S.A. propietaria de doscientas cincuenta (250) acciones iguales y 

nominativas de un valor de un dólar de los Estados Unidos de América (USD 1) 

cada una; y, 

b) El señor Jorge Edmundo Uribe Pérez, propietario de setecientas cincuenta 

(750) acciones iguales y nominativas de uh valor de un dólar de los Estados. 

Unidos de América (USD 1) cada una. 

El señor Edwin Vásquez Agurto, Gerente General de la compañía actúa como 

_ Secretario de la Junta y es designado como Presidente Ad -Hoc de la Junta, el señor 

Jorge Edmundo Uribe Pérez. El secretario procede. a realizar la lista de asistentes, y al 
constatar que se encuentra presente el cien por ciento (100%) del capital social de la 

compañía, por lo que los accionistas resuelven constituirse en Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas, al tenor de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de : 

Compañías, con la finalidad de tratar los siguientes ¡puntos del orden del día: 

Aumento de capital suscrito de la Compañía; 

Aprobación del aumento de capital suscrito 
Cuadro de integración de capital 

Reforma de Estatutos Sociales 

Autorización al representante legal para que pueda suscribir la 

correspondiente escritura pública y lleve a cabo todos los actos y contratos 

resueltos por esta Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas. 

NS
».

 
U
N
 

En conocimiento de los accionistas el orden del día, éste es aprobado por unanimidad 

y se procede a deliberar y resolver a continuación punto por punto: 

Toma la palabra el Gerente General de la compañía quien informa la situación 

financiera de la compañía resaltando que existe actualmente una cuenta por pagar a la 

compañía TROPICALFRUIT EXPORT S.A. que asciende a la suma de USD 436.549,73 

debido a varios préstamos concedidos por dicho accionista para financiar la operación 

de la compañía. El señor Oswaldo Menéndez Neale propone aumentar el capital de la 

compañía capitalizando por la suma de USD 199.000 pagándolo con las capitalización 

de la cuenta por pagar a TROPICALFRUIT EXPORT 5.A..  



LADA UNS 
QQ Han      

puesta presentada por el Gerente General de la compañía y 

     
EN 

A onto itel/Suscrito de la compañía en la suma de US$ 199.000,00, es decir, 

hastrbNal lesais 200.000,00 mediante la emisión de 199.000 nuevas acciones 

ordinarias y nol y nominativas de un valor nominal «de US$1,00 cada una; que serán 

distribuidas en la forma que se determine más adelante. 

      

2. Los miembros de la'Junta General por unanimidad aceptan el aumento de capital suscrito 

- de la compañía mediante la capitalización de la suma de USD 199.000,00 de la cuenta por 

pagar a la compañía TROPICALFRUIT EXPORT S.A.., es decir, fijando el capital suscrito de 

la compañía en la suma de US$ 200.000,00. 

El Secretario de la Junta solicita a los accionistas que en virtud del aumento de capital 

aprobado se pronuncien sobre el derecho de preferencia que les asiste. 

Los accionistas presentes manifiestan que debido a que el aumento de capital será 

pagado a través de la Capitalización de la cuenta por pagar a la compañía 

TROPICALFRUIT EXPORT S.A.., todas las acciones ha emitirse pertenezcan a dicho 

accionista por lo tanto, el otro socio de la compañía el señor Jorge Edmundo Uribe 

Pérez renuncia expresamente a su derecho de preferencia. 

3. La Gerente General de la compañía informa que el capital social de la compañía en 

este momento está constituido de la siguiente manera: 

  

  

  

TROPICALFRUIT 250,00 250 

  

EXPORTS.A. | 

Jorge Edmundo | 750,00 750 

Uribe Pérez 
          

  

  

! 

Y que, una vez efectuado el aumento de capital, el cuadro de integración de capital 

social de la Compañía será el siguiente: 

  

    
  

  

Accionista >. Capital s suscrito : 

a (US$) * Z 
TROPICALFRUIT 199.250,00 199.250 

EXPORT.S.A. 

Jorge Edmúndo | 750,00 750 
Uribe Pérez 

Total 0.00 a 2 l:s"..200.000". 
             
 



4. En consecuencia de aumento de capital suscrito, el Gerente Ge 

necesario reformar el articulo quinto del Estatuto Social 
recomendando el siguiente texto: 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; dividido en doscientas 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una, numeradas de la cero cero tero.Eeto% 

cero uno a la doscientos mil inclusive. Cada acción que estuviere totalmente pagada, 

dará derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta General de-Accionistas. Las 

acciones no liberados, tendrán derecho en proporción al valor pagado. Los títulos de 

las acciones contendrán las declaraciones exigidas por la Ley y llevaran las firmas del 

Gerente General" 

Se resuelve por unanimidad reformar el Estatuto Sociales de la Compañía propuesta 
por el Gerente General, en esta Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas. 

5. Autorización al Gerente General para que pueda suscribir la correspondiente 

escritura pública y lleve a cabo todos los actos y contratos resueltos por esta Junta 

General Extraordinaria Universal de Accionistas. 

Los presentes consideran necesario se autorice al Gerente General para que realice 

todos los trámites con la finalidad de suscribir la correspondiente escritura pública y 

perfeccionar y ejecutar todo lo resuelto por la Junta General Extraordinaria y Universal 

de Accionistas, lo que es aprobado por unanimidad. . 

No habiendo otro punto a tratar, se concede un receso para levantar el acta; luego de 

lo cual, se reinstala la sesión con la finalidad de dar lectura y aprobar el contenido de la 

misma, la cual es aprobada y suscrita por unanimidad sin ninguna observación. Se 

levanta la sesión, a las once horas con cinco minutos. 

AMLYN 
Jorge Edmundo Uribe Pérez 

Presidente Ad - Hoc - Accionista 

Onassis Way Mat 
Oswaldo José Menéndez Neale : 

Gerente General de TROPICALFRUIT EXPORT S.A - Accionista 

Edwin Oliver Vásquez Agurto 

Secretario de la Junta — Gerente General 

      

  

 



 



    

Señor 

EDWIN OLIVER VASQUEZ AGURTO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo en comunicarle que la Junta General Extraordinaria Universal de 
Accionistas de la compañía TROPICALSER ASISTENCIA TÉCNICA C. A., en 
su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de designarlo a Ud. como 
GERENTE GENERAL de la compañía, por un período de cinco años, pudiendo 
ser reelegido indefinidamente. 

En el ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo dispuesto en el. Estatuto 
Social, le corresponde a Ud. ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañía, actuando individualmente. 

TROPICALSER ASISTENCIA TÉCNICA C.A:se constituyó mediante Escritura 
Pública que autorizó la Notaria Novena (E) del cantón Guayaquil, el 28 de enero 
de 2015, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Samborondón el 19 de marzo 
de 2015. | | — o — 

Atentamente, 

24 
JORGE EDMUNDO URIBE PÉREZ 
PRESIDENTE AD-HOC DE LA JUNTA GENERAL 

Razón: EDWIN OLIVER VASQUEZ AGURTO, por mis Propios derechos, 
ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía TROPICALSER 
ASISTENCIA TÉCNICA C.A., para el cual he sido elegido. Samborondón, 20 de 
abril de 2018. ; 
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EDWIN OLIVER VASQUEZ AGURTO 
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TRÁMITE NÚMERO: 10207 
*7738146GLYCRWR*   
  

  
  ¡ 

] 
1 

1 

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y 
: RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

do RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

  

  

  

  RECISIRO RA NE db APN 

  

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

| NOMIBRE DE LA COMPAÑÍA: TROPICALSER ASISTENCIA TECNICA C.A. 
| NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | VASQUEZ AGURTO EDWIN OLIVER 7 

IDENTIFICACIÓN 1726554080 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5       
  

2. DATOS ADICIONALES: 
REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA INDIVIDUAL. DE | 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS 

ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES. 

      
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

Vaninez DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
    CHA DE EMISIÓN: DURÁN, A 25 DÍA(S) PEL MES DE ABRIL DE 2018 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEMBRE MANZANA W NORTE EDF REGISTRO CIVIL 

De conformidad con el numeral 5 del Articulo 18 de la Ley 

Notarial, reformada por el Decreto Supremo número 23836 de 

Marzo 31 de 1.978 publicada enel Regis yo Oficial número $64 
del 12 de Abril de 1. gol ñe la fotocopia que 
antecede, que E al PS Le HOLE Y ao ca con ma o e 06 em ma 

docu 
al 

fojas, es igual, a ónto origin; que se e exhibe 
e determina. Guayaquíl, ya 2 1 pie 2 48 

a 0 0 RT A Página 1 de 1 | 
Ab. María Tatiana García Plaza 

NOTARIA, PÚELICA VIGÉSIMA TERCERA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  
  

Calle 12 de noviembre, manzana W Norte. Edificio del Registro Civil de Durán. Q 

0996488277 

http://registromercantil.goh.ec/ 

Durán-- Ecuador         | 
! 

| 
|
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

- SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992915625001 : . 

RAZON SOCIAL: TROPICALSER ASISTENCIA TECNICA C. A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

" REPRESENTANTE LEGAL: VASQUEZ AGURTO EDWIN OLIVER 

. CONTADOR: BRIGGS PEÑAFIEL NANCY CAROLINA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 06/05/2015 FEC. CONSTITUCION: 19/03/2015 

FEC. INSCRIPCION: 06/05/2015 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 10/10/2018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

ACTIVIDADES DE SERVICIOS DIVERSOS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: SAN JACINTO DE YAGUACHI Parroquia: SAN JACINTO DE YAGUACHI Kllómetro: 7.7 Camino: 
VIA AL PAN Referencia ubicación: A TRES KM DEL PAN (PUENTE ALTERNO NORTE) Telefono Trabajo: 042838701 
Celular: 0999507631 Email: jfyeroviOtropicalfruitexport.com . 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO.Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD] 

” ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

.* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA ; 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 
información, Derechos procedimentales; para mayor mformación consulle en www,sr! gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los limites aslablecidos en el Reglamenta para la Aplicación 
da la Ley de Régimen Tributarlo Interno están obligados a llevar contabilidad, conviriléndose en agentes de retención, no podrán auvgerse al Régimen 
Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transficra 
bienes o preste servicios únicamente con tanfa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% del IVA. 

  

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 3 PT  RAERFOS: 
: a ACA da . a e rt . JURISDICCION: — 1ZONA 81 GUAYAS 5 GE pOr ¿O 

    

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

  

Declaro que los datos contenidos en este documento són exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad logal que de ella se 
deriven (Arl. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

  

    

. Usuario: SHBO111206 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 10/10/2018 17:06:55 
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RAZON SOCIAL: AR PICALSER ASISTENCIA TECNICA C. A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO: ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 19/03/2015 

. NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 
FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

: ACTIVIDADES LOGÍSTICAS: PLANIFICACIÓN, DISEÑO Y APOYO DE OPERACIONES DE TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO Y : 
: DISTRIBUCIÓN; CONTRATACIÓN DE ESPACIO EN BUQUES Y AERONAVES, ORGANIZACIÓN DE ENVÍOS DE GRUPO E 

* INDIVIDUALES (INCLUIDAS LA RECOGIDA Y ENTREGA DE MERCANCÍAS Y LA AGRUPACIÓN DE ENVÍOS); MANIPULACIÓN :' 
DE ! : : 
VENTA AL POR MAYOR DE FRUTAS. : . 
ACTIVIDADES DE SERVICIOS DIVERSOS ' , " , 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: SAN JACINTO DE YAGUACHI Parroquia: SAN JACINTO DE YAGUACHI Referencia: A TRES KM DEL 
PAN (PUENTE ALTERNO NORTE) Kilómetro: 7.7 Camino: VIA AL PAN Telefono Trabajo: 042838701 Celular: 0999507631 Email: 
jfyerovifBtropicalfruilexport.com : 

el numeral 5 del Articulo 18 de la Ley 

Decreto Supremo número 2386 de 

el Rebistro Oficial número 564 

PE: a fotocopia que 
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rzo 31 de 1.978 publicada en 

del 12 de Abril de 1.978! 
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“Ab. María Tatiana García Plazá : 

NOTARIA PÚBLICA VIGÉSIMA TERCERA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERYISIO'DE RENTAS STERNAS 
  

Declaro que lus datos corlenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación da la Ley del RUC). 

" Usuario: SHBO111206 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV, FRANCISCO Fecha y hora: 10/10/2018 17:06:55 
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Dis      .. DIRECCIÓN GENERAL DÉ REGISTRO CIVIL, 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

RORRYIGO £ 
LAS PERMI.P Let 

Rec 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN - eS 
: 

SUPERIOR 

CEDULA DE" ms - 

IDENTIDAD'EXT : 172655408-0 
APELLICOS Y MUSERES DAL FABRE . 

APELLIDOS Y NOMBRES 
VASQUEZ GONZALEZ JUAN EDIVIN * * 

VASQUEZAGURTO - 
AOGLLIDOS + NOMSAS:. DE Lé 1UADAE 

EDWÍNOLIVER —.; 
AGURTO RODRIGUEZ LIDIA JOSEFA : 

LUGARDE? ACAIENTO 
- VIGAR Y FELCHA O EXPCDICIÓN: a 

Perú : L. 
GUAYAQUIL 

La Libertad mo 
DON 

bart: mea 
ÚÍ FECHA DT EXPIRACIÓN 

HECHA DE NACIMIENTO 1884-05-15 
: ad 2028-10-10 

NACIONALIDAD BERUANA 
Y 

Po 

$ 

5EZO HOMBRE * A 

ESTADO CIVILCASADO 
: 

MARIA BELEN 
GRANJA GUERRERO 

d
E
 

4 
4 

ques ep 

' 

a
 O ENa 

mc anaat A
A
 

con el numeral 5 del Articulo 18 de la Ley 

Ge conformidad 

Notarial, reformada por el Decrgto Supgemo 
número 2386 de 

Marzo 31 de 1.978 publicada ene Realstro Oficial número 564 

del 12 de Abril de 1.978 t e Tarfotacopia que 

antecede, que consta 
a rem 

fojas, es igual, al docume: 

Cuantía: Indeterminada.- Gu 
an 
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A 

Ab. María Tatiana García Plaza 

NOTARIA PÚBLICA VIGÉSIMA 
TERCERA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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"REPÚBLICA DEL ECUADOR 
MA Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación       

      

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTI 

  

4 
] S/ 

. > ase 7 

t 

Número único de identificación: 1726554080 

Nombres del ciudadano: VASQUEZ AGURTO EDWIN OLIVER    
Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: PERÚ/PERÚ 

Fecha de nacimiento: 15 DE MAYO DE 1984 

Nacionalidad: PERUANA 

: Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR | 

Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GRANJA GUERRERO MARIA BELEN 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: VASQUEZ GONZALEZ JUAN EDWIN 

Nacionalidad: PERUANA : 

Nombres de la madre: AGURTO RODRIGUEZ LIDIA JOSEFA 

Nacionalidad: PERUANA | | 

Fecha de expedición: 10 DE OCTUBRE DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 26 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor: ROBERTO CARLOS CEVALLOS CEDEÑO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL   

  

    

  

      

  

    

  

                              N* de certificado: 183-184-29953 CÁ 7 

Ae 0 _ 

: ing. Jorge Troya Fuertes 

183-184-3 2953 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente , 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LEE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec



 



5 VIGÉSIMA TERCERA 
CAHTÓN GUAYAQUIL 

(A TALANA GARCÍA PLAZA 8 
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14 
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16 
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21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

pagado. Los títulos 

declaraciones exigidas por la Ley y llevaran las firmas del” 

Gerente General”. CLÁUSULA CUARTA: DECLARACION 

JURAMENTADA.- Mediante este instrumento, el señor Edwin Oliver 

Vásquez Agurto en su calidad de Gerente General y como tal 

representante legal de la compañía TROPICALSER ASISTENCIA 

TÉCNICA C.A. declara bajo juramento que el capital de la 

compañía está correctamente integrado: que no es contratista 

del Estado ni de ninguna de sus instituciones; y, que no tiene 

obligaciones pendientes de pago con el Instituto Ecuatoriano 

de Seguridad Social (IESS). CLÁUSULA QUINTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se agregan como habilitantes de la presente 

escritura pública, los siguientes: a) Copia del acta de sesión de 

Junta Universal Extraordinaíña de Accionistas de la companía, 

celebrada el veinte de diciembre «del año dos mil dieciocho; b) 

Copia del nombramiento del Gerenté General de la compañía y 

de su cédula de identidad; y, e) Copia del RUC de la compañía. 

Usted señora Notaria se servirá Incorporar las demás formalidades 

que sean necesarias para el perfeccionamiento legal de esta 

escritura pública. HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a 

escritura pública, la misma que se. encuentra firmada por el 

Abogado Andrés Martin García Plaza, matricula numero cero 

nueve — dos mil cinco -— doscientos cuarenta y nueve del Foro 

de Abogados. Para la celebración y otorgamiento de la 

presente escritura se observaron los preceptos legales gue el 

caso requiere de conformidad a lo establecido en el artículo 
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Sy “Notarial: y leída que le fue por mí la Notaria 

e, aque se ratifica en la aceptación de su! 
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orotocolo € de esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual 

doy fe. 

  

OTARÍA VIGÉSIMA TERCERA 
mucorarcurram 7. Pp. TROPICALSER ASISTENCIA TÉCNICA C.A. 

GMARATHTARA GARA IATA 2 RU] A NO. 0992915625001 
HOLAAA 

10 L7 LAVA 

11 EDWIN OLIVER VASQUEZ AGURTO 

¿12 C.I.No. 1726554080 
13. GERENTE GENERAL 
14 

  

  

16 | | 70 

17 ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

18 NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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- DENOMINADA “TROPICALSER ASISTENCIA TECNICA C.A.” 

    

NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

      

        

    

    

           

  

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiéro: este TERCER) 

  

o ASS 
testimonio de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA=PARGÍAL AS 

E , uN A 
DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPANIA _ANONI . 

No. PO6660, sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, 

veintiséis de Diciembre del dos mil dieciocho.- LA NOTARIA. 

Gr 

ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

De conformidad con el numeral 5 del Articulo 18 de la L8y 

Notarial, reformada por el Decreto Supremo número 2386¡de 

Marzo 31 de 1.978 publicada en el Registro Oficial número $64 

del 12 de Abril de 1.978 DOX FE: Que la fotocopia que 

antecede, que consta dea e (ddr res 
fojas, es igual, al documeptSgmatque se me exhibe 

Cuantía: Indeterminada.- Q 08 ENE. e 9 

E ar DA 
Ab. María Tatiana García Plaza 

NOTARIA PÚBLICA VIGÉSIMA TERCERA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón San Jacinto de Yaguachi 
21 de Julio entre Cone y Garaycoa 

Número de Repertorio:  2018-308 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 'DEL CANTÓN SAN JACINTO DE 

YAGUACHI, certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) 
siguiente(s) acto(s): AA 

1.- Con fecha Veintiocho de Diciembre de Dos Mil dieciocho queda Pr 
   

  

    

      

   

  
con el número de inscripción 39 celebrado entre: 
TECNICA C.A. en calidad de COMPAÑÍA], [VASQUEZ AGUR 
calidad de GERENTE GENERAL]). 

NE Bf 
ica 1 ñ 

  

     

Ab. Elizabeh Rizzo Aivea 

Registrador dela Propiedad 
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